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en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juegos
y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora núm. 47,
Edificio Admvo. Servicios Múltiples, Planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Esteban Expósito Jiménez (Cafetería Hotel
Fuengirola Beach).

Expediente: MA-155/02/MR.
Infracción: Leve, art. 30.4 de la Ley 2/86, de 19 de

abril.
Sanción: Multa de hasta 601,01 euros.
Acto: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el

día siguiente a la fecha de notificación del Acuerdo de Inicio
del expediente.

Málaga, 9 de agosto de 2002.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre solicitud de autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica que se cita. (Expte. 8.233/A.T.). (PP.
2556/2002).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, y el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, sobre autorización de instalaciones eléc-
tricas, Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental,
y su Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, de Evaluación
de Impacto Ambiental, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de la instalación eléc-
trica que a continuación se indica.

Peticionario: Endesa, Cogeneración y Renovables, S.A.,
con CIF: A-61234613 y domicilio en C/ Balbino Marrón, s/n,
Edif. Viapol. Plta. 2.ª, Mod. 5, 41018 Sevilla.

Características:

Parque eólico denominado «La Freila», de 26,35 MW,
situado en los términos municipales de Freila y Zújar (Gra-
nada).

- 31 Aerogeneradores con generador síncrono, modelo
MADE-AE-5 o similar, rotor tripala, emplazado en torres metá-
licas tubulares troncocónicas.

- 31 C.T. incorporados en los aerogeneradores de 900
KVA, 1/20 kV.

- Red eléctrica subterránea de 20 kV.
Subestación compartida con el P.E. Los Morrones, situada

en el T.M. de Zújar, cuyas características principales serán:

- Posiciones de MT tipo cabina esquema simple barra.
Posiciones de Transformación con 2 Transformadores de
20/66 kV, uno de 27 MVA para el parque «La Freila» y otro
de 42 MVA para el P.E. «Los Morrones». Posiciones de 66
kV tipo exterior convencional simple barra con by-pass. Posi-
ción de control- S.I.C. Posición de servicios auxiliares. Línea
eléctrica aérea de evacuación compartida con el P.E. Los
Morrones, cuyas características principales serán:

Origen: Subestación proyectada; Final: Subestación Baza;
Longitud: 9,4 Km, T.M. afectados: Freila y Zújar; Tipo: Aérea
simple y doble circuito (modificación del existente); Tensión
de servicio: 66 kV; Conductor: LA-455; Cable de tierra:
OPGW-48; Apoyos: Metálicos galvanizados; Aisladores:
U-120-BS.

Finalidad: Generación y Evacuación energía eólica.
Presupuesto: 18.216.674 E.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en calle Doctor Guirao Gea, s/n, y formularse al mismo
tiempo las reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en
el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio.

Granada, 12 de agosto de 2002.- El Delegado, P.S.R.
(Decreto 21/85), El Secretario General, Rafael Montes Fajardo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre solicitud de autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica que se cita. (Expte. 8.234/A.T.). (PP.
2555/2002).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, y el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, sobre autorización de instalaciones eléc-
tricas; Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental,
y su Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, de Evaluación
de Impacto Ambiental, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de la instalación eléc-
trica que a continuación se indica.

Peticionario: Endesa, Cogeneración y Renovables, S.A.,
con CIF: A-61234613 y domicilio en C/ Balbino Marrón, s/n,
Edif. Viapol, Plta. 2.ª, Mod. 5, 41018 Sevilla.

Características:

Parque eólico denominado «Los Morrones», de 41,65
MW, situado en los términos municipales de Zújar y Baza
(Granada).

- 49 Aerogeneradores con generador síncrono, modelo
MADE-AE-5 o similar, rotor tripala, emplazado en torres metá-
licas tubulares troncocónicas.

- 49 C.T. incorporados en los aerogeneradores de 900
KVA, 1/20 kV.

- Red eléctrica subterránea de 20 kV.
Subestación compartida con el P.E. La Freila, situada en

el T.M. de Zújar, cuyas características principales serán:

Posiciones de MT tipo cabina esquema simple barra. Posi-
ciones de Transformación con Transformadores de 20/66 kV,
uno de 27 MVA para el parque «La Freila» y otro de 42
MVA para el P.E. «Los Morrones». Posiciones de 66 kV tipo
exterior convencional simple barra con by-pass. Posición de
control S.I.C. Posición de servicios auxiliares.

Línea eléctrica aérea de evacuación compartida con el
P.E. La Freila, cuyas características principales serán:

Origen: Subestación proyectada; Final: Subestación Baza;
Longitud: 9,4 Km, T.M. afectados Freila y Zújar; Tipo: Aérea
simple y doble circuito (modificación del existente); Tensión
de servicio: 66 kV; Conductor: LA-455; Cable de tierra:
OPGW-48; Apoyos: Metálicos galvanizados; Aisladores:
U-120-BS.

Finalidad: Generación y Evacuación energía eólica.
Presupuesto: 28.788.478 E.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en calle Doctor Guirao Gea, s/n, y formularse al mismo
tiempo las reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en
el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio.

Granada, 12 de agosto de 2002.- El Delegado, P.S.R.
(Decreto 21/85), El Secretario General, Rafael Montes Fajardo.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se declara urgente la notificación del trámite
de vista y audiencia a los interesados/as en el proceso
de escolarización, convocado por la Orden de 16 de
febrero de 1999, curso 2002/2003.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta de que no ha sido posible
la notificación por los cauces procedimentales oportunos, se
convoca a los Sres./Sras. que abajo se relacionan, junto con
el domicilio que señalaron a efectos de notificaciones, para
que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a
la publicación de este anuncio, comparezcan en la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia, Secretaría
General, sita en Ronda del Tamarguillo, s/n, de esta capital,
en horario de atención al público (9 a 14 horas), al objeto
de concederles audiencia y vista del expediente del proceso de
escolarización llevado a cabo en diversos centros escolares
de Sevilla, para que, si a su derecho conviene, cumplimenten
el presente trámite.

Sevilla, 20 de agosto de 2002.- La Delegada, Inmaculada
Muñoz Serván.


